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ACTA (0010/2026) DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. CONSEJO 
TÉCNICO DE LA FACULTAD DE ECONOMÍA "VASCO DE QUIROGA" DE 
LA UNIVERSIDAD MICHOACAN A DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 29 DE ABRIL DE 2026 -----------------------------------

---------En la ciudad de Morelia Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 horas del 
día mencionado, se llevó a cabo la sesión extraordinaria del H. Consejo Técnico en 
lo sucesivo H.C.T., de dicha dependencia uni versi taria presidido por la Dra. Erika 
Jenny González Mejía, con objeto de tratar el siguiente Orden del Dia: l. Lista de 
presentes y establecimiento del quórum legal, 2. Aprobación del orden del día; 3. 
Lectura y, en su caso, aprobación de 1 acta de la sesión anterior, 4 Solicitud de 
Movilidad Académica en Posgrado, 5. Revisión de postulaciones y, en su caso, 
aprobación de candidato(a) Docente de la FEV AQ a ser galardonado( a) con la 
Presea Legado Nicolaita, según la Convocatoria 2026, 6. Revisión y, en su caso, 
~obación de la excepción de Concursos de Oposición correspondiente a los 

programas de Lic. Economía, Lic. Comercio Exterior -sede UP Lázaro Cárdenas- UP 
-Uruapan- derivado de la huelgFt del Sindicato Único de Empleados SUEUM 
durante el ciclo escolar 26-26, 7. Revisión y, en su caso, aprobación de solicitudes de 
Cláusula 137 por parte de Personal jubilado y con licencia prejubilatoria para el ciclo 
escolar 2026-2027, 8. Solicitud de estudiantes de la Licenciatura en Turismo 
Sostenible y Desarrollo Local de la FEV AQ, 9. Aval al alta de la asignatura de 
Servicio Social, como acreditable, para los egn?Sc1dus de !<1 Licencia tura en Comercio 
Exterior, de la Unidad profesional Lázaro Cárdenas, 10. A val al Manual de 
Organización de la FEV AQ, con la s correcciones de forma sugeridas por la 
Contraloría. En lo correspondiente al punto uno, se registra la asistencia de los 
siguientes Consejeros Técnicos Titulares: Dra . Erika Jenny González Mejía 
(Presidenta), Dr. Adolfo Lizárraga Gómez (Consejero Técnico Titular primer 
grado), Mtra. Yiringari Pompa Flores (Consejera Técnica Titular segundo grado), 
Mtro. Sigfrido Macías Alemán (Consejero Técnico Titular tercer grado), Dra. Hilda 
Rosalba Guerrero Carda Rojas (Consejera Técnica Titu lar cuarto grado), Dr. Hugo 
Amador Herrera Torres (Consejero Técnico Titular posgrado), C. Juan Jesús Ortíz 
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López (Consejero Técnico Alumno primer grado), C. Marines Cendejas Rodríguez 
(Consejera Técnica Alumna Segundo grado), C. Alan Daniel Alvarado Banderas 
(Consejero Técnico Alumno tercer grado), C. Marcos Eliuth García Covarruvias 
(Consejero Técnico Alumno cuarto grado), y C. Jovanna Carranza Maldonado " 
(Consejera Técnica Alumna posgrado), para un total de once Consejeros Técnicos 
Titulares, lo cual es suficiente para declarar abierta y quórum legal la sesión. A 
continuación, se detallan los Acuerdos tomados en la sesión extraordinaria del H. 
Consejo Técnico de fecha 29 de abril de 2026: , 

NÚMERO DE 1 ACUERDO: 1 

ACUERDO 
(0010-EXT-SAC- 1 EL H.C.T. ACORDÓ APRO BAR POR UNANIMI DAD (0010-EXT-SAC-0001) 
0001) declarar abierta y legal la se s1ón de Consejo Tecnico del 29 de abril de 

026. 
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(0010-EXT-SAC-

0002) 

(0010-EXT-SAC-

0003) 

(0010-EXT -SAC-

0004) 

(0010-EXT -SAC-

0005) 

(0010EXT-SAC-
0006) 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-0002), el 

orden del día . 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-0003), la 

dispensa de la lectura y aprobación de las dos actas anteriores con el 
compromiso de hacerlas llegar a los correos de los miembros del Consejo 

Técnico . 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-0004) la 

solicitud de aval pa ra el Posdoctorante Salvador Meneses Requena de la 
Universidad Estatal de Arizona, quien solicita hacer estancia de 
investigación en el Posgrado de la Facultad de Economía "Vasco de 
Quiroga" bajo la Tutoría del Dr. Hugo Amador Herrera Torres como Profesor 

e Investigador receptor. 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-0005) la 
postulación del Dr. Hugo Amador Herrera Torres Profesor e Investigador 

Titular "C" como único candidato, a ser galardonado con la Presea Legado 

Nicolaita, según la Convocatoria 2026. * Se dispensa de dicha votación el Dr. 

Hugo Amador Herrera Torres. 

En cuanto a la aprobación de la excepción de Concursos de Oposición 
correspondiente a los programas de Lic. Economía, Lic. Comercio Exterior ­
sede UP Lázaro Cárdenas- UP -Uruapan- derivado de la huelga del Sindicato 
Único de Empleados SUEUM durante el ciclo escolar 26-26, en uso de la 
palabra, la Dra. Erika Jenny GonzálezMejía presidenta del H. Consejo 
Técnico hace del conocimiento del pleno que de conformidad con sus 
atribuciones, durante del Ciclo Escolar 2026/2026 se llevaron a cabo los 
trámites relacionados con la presupuestación de las materias vacantes para 
el semestre que nos ocupa, mismos la imposibilidad de conclu ir 
oportunamente el procedimiento establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento General del Personal Académico, generados por la huelga 

realizada por el Sindicato Único de Empleados de la Universidad 
Michoacana (SUEUM) y con el fin de garantizar la continuidad del proceso 

educativo, se solicitó al H. Consejo Técnico autorizar la asignación temporal 

de un total de (1) materias autorizadas como Profesor de Asignatura " B" de 

la Lic. Comercio Exterior en la sede de la UP Lázaro Cárdenas; (33) materias 

autorizadas como Profesor de Asignatura "B" de la Lic. Comercio Exterior, ­
sede Unidad Profesional de Uruapan y (14) materias autorizadas como 

Profesor de Asignatu ra "B" de la Lic. Economía, por lo que atendiendo al 

principio de economía procesal, pongo a su consideración para la atención 

del presente acuerdo dar seguimiento a los trabajos de asignación de las 

materias sabiendo que nos encontramos a más de la mitad del semestre, 

por lo que acudo a la presente sesión, pa ra que, con base en las facultades 

del Consejo Técnico en sesión señaladas en el proemio de la presente acta, 

a fin de solicitar el Acuerdo del mismo que permita como excepción, la ' 

asignación de vacantes mterinas en el ciclo 2026/ 2026 por el periodo de 3 1 

de mayo al 9 de agosto de 2026, a fin de velar primordialmente por los 

intereses del alumnado y del profesorado, asegurando que el personal 
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propuesto cubra con los requisitos que determina la normativa vigente para 
las vacantes autorizadas. 

Realizando las deliberaciones correspondientes, se le concede el uso de la 
palabra al M.G.P.S. Francisco Javier Mondragón quien acude en 
Representación del Sindicato de Profesores de la Universidad Michoacana, 
en sus respectivas atribuciones de secretario Secciona! FEVAQ comenta lo 
sigu iente : 

Si bien lo establecido en el Clausulado 18 del Contrato Colectivo de Trabajo 
señala el requisito de contar con la Convocatoria para la Publicación del 
Concurso de Oposición, manifiesta que lo solicitado por la Presidenta del 
Consejo Técnico, no correspondería a una violación contractual, toda vez 
que, en una va loración de principios ponderados y bienes tutelados 
Constitucionalmente y, de acuerdo a los Principios que prevalecen en 
Nuestra Máxima Casa de Estudios, se encuentra el derecho a garantizar una 
Educación de Cal idad, por encima de los derechos tute lados por el CCT 

UMSNH-SPUM, por lo que se manifiesta solidario a lo requerido por el 
presidente y confirma la necesidad de atención por parte del presente 
Consejo Técnico, a fin de confirmar la asignación del personal propuesto en 
las materias y plazas vacantes en el ciclo 2026/2026, mismos que 
acreditaran los requisitos que señala el Reglamento General del Personal 
Académico; por lo que en este sentido manifiesta su conformidad y 
compromiso, que en v irtud de lo expresado no se considerará como una 
violación al CCT UMSNH-SPUM por la asignación de las vacantes interinas 
para el ciclo escolar 2026/2026, enunciadas en los supuestos descritos con 
antelación, ya que en los términos del Cláusula 12 del CCT UMSNH-SPUM, 
se ha vigilado el respeto a los derechos a los trabajadores sindical izados por 
parte de la Sección Sinoical. i 

En uso de la palabra, la Presidenta agradece a la representante sindical por 
la solidaridad con la que comparece en el presente acto, y celebra 
anteponer el Derecho a la Educación a la par de los derechos sindicales, así 

como su participación y atención a la Sesión, y confirmando la asignación 
directa de las vacantes interinas para el ciclo escolar 2026/2026, durante el 
periodo de 3 de mayo al 9 de agosto de 2026, que se describen como parte 
de la presente acta en el orden siguiente, sin contravenir lo dispuesto por 

el Clausulado 18 del CCT UMSNH-SPUM y los requisitos para ocupar las 

vacantes que seña la ei Reglamento General del Personal Académico, 

anexando a la presente Acta el listado de asignaturas interinas de los 
programas de Lic. Economía, Lic. Comercio Exterior Uruapan y Lázaro 

Cárdenas con los nombre de los docentes que cuentan con el perfil idóneo 

para su impartición. 

Tras una larga deliberación, el Consejo Técn ico manifiesta su aprobación 

unánime a la solici tud en comento, agregando además que, dado que el 

arranque del ciclo escolar 2026/2026 fue con fecha 3 tres de febrero de 
esta anualidad, se instruye a la Presidenta del H. Consejo, en su calidad de 
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Directora de la Facultad de Economía "Vasco de Quiroga" para realizar las 
gestiones y tramites del pago correspondiente, con la intención de dar 

ce rteza jurídica al profesorado y profesionistas que empezaron a impart ir 

clase desde el inicio del ciclo escolar en aras de no afecta r la continuidad 
del proceso enseñanza-aprendizaje, maestro-alumno, teniendo claridad, 
que es una prioridad del Consejo que representan, dar el mayor sustento 

académico al alumnado teniendo f rente a grupo a su profesor, y además 
lograr el sustento económico ref lejado en el pago docente y profesional, 

logrando con ello, armonizar la tutela de dos derechos fundamentales, que 
son : la Educación y el Derecho al Trabajo por lo anterior el H.C.T. ACORDÓ 
APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-0005) la excepción de los 

Concursos de Oposición de la FEVAQ correspondientes al ciclo escolar 26-
26 y la tramitación de pagos correspondientes. *En esta excepción no se 
considera el Programa de Sustentabil idad Laboral. 

10 1 EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-7) las so licitudes de 
Cláusula 137 por parte de Personal jubilado y con licencia prejubilatoria pa ra el ciclo 
escolar 2026-2027: 

(0010-EXT-SAC-

0008) 

José Rubén Torres Ortíz (51) 

Gabriel Tapia Tovar (SI) 

Rodolfo Aguilera Vi llanueva (SI) 

Rubén Salazar Jasso (51) 

Arturo Álvarez Toledo (51) 

Pedro Hugo Flores Romero (SI) 

Jorge Martínez Aparicio (51) 

l>raei Hern<Índez Torres (pendiente) 

Manuel Peña Hernández (pendiente) 

Manuel Ricardo Romo de Vivar 
Mercadillo (sin solicitud) 

Guillermo Vargas Uribe (pendiente) 

ACUERDO H. CONSEJO TÉCNICO~ 

En todos los casos, el H. Consejo 
Técnico aprueba la invitación de los 
Profesores con permiso 
prejubilatorio y jubilados a impartir 
una materia en la FEVAO. La 
prelación en la asignación dará 
prioridad al personal definitivo en 
activo, una vez cubiertas las cargas 
del personal docente definitivo en 
todas las categorías, los profesores 
jubilados y con permiso 
prejubilatorio podrán ser invitados a 
impartir una materia. 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-8) el 

seguim iento de queja de estudiantes de oct avo semestre de la Licenciatu ra 

en Turismo Sostenible y Desarrollo Loca l de la FEVAQ, en ta l sentido, anexar 

la nueva queja de los alumnos del cua rto semestre, para tratarlas de 

manera colectiva, dado que es el mismo profesor, en una comisión 

integrada por el Secretario Académico, el coordinador de Tu rismo y la Mtra . 

Yiringari Pompa Flores. 
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(0010-EXT-SAC-

0009) 

(0010-EXT -SAC-

0010) 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-9) dar el 

aval al alta de la asignatura de " Servicio Social" , como acreditable, para los 

egresados de la Licenciatura en Comercio Exterior, de la Unidad profesional 

Lázaro Cárdenas y su trámite administrativo, dado que es un trámite 
extemporáneo. 

EL H.C.T. ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD (0010-EXT-SAC-10) dar el 

Aval al Manual de Organ ización de la FEVAQ, con las correcciones de 

forma, sugeridas por la Contraloría. 

Una vez finalizado lo anterior y no habiendo más asuntos que tratar, se cierra la 

sesión extraordinaria, correspondiente al 29 de abril de 2026, siendo.Ias 12:05 horas 

del mismo día, mes y año -----------------------------------------------------

Osear Olivera Reyes, Secretario del H. Consejo Técnico--------- -------\\~ 

Dra. Erika Jenny González Mejía, Presidenta del H. ~sejo Téé"nico-#------~------~---

(1) Adolfo Lizárraga Gómez ___ j_[o_j{u __ /lj..d._UQfli.----~----------------~-------·---------
(2) Yiringari Pompa Flores ---~­
(3) Sigfrido Macías Alemán -------- ------------------:}:_--------------------------------

( 4) Hilda Rosa iba Guerrero éarcía o;s ~_:k-.-------------------------------
(5) Hugo Amador Herrera Torres ____ __________________ ________ ..:: _____________________________ _ 

(6) Juan Jesús Ortiz López ---------------~---J¡--------- ------------------------------------­
(7) Marines Cendejas Rodríguez ----------------~---"E---------------------------------

/16 -· e=> 
(8) Alan Da ni el Al varado Banderas --------------------------------------------------------------

(9) Marcos Eliuth García Covarruvia,s.-. ~ --------------------------------------

(1 O) J ovanna Carranza Mald onad o :~.---··:··--------·-:··-----------·fr··-------
V1sto Bueno M.G.P.S. Francisco Javier Mondragon Albarran-----------~.:: _________ _ 
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